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SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza con solicitud del demandado para 

levantamiento de medida y reintegro de depósitos judiciales con ocasión al fallecimiento 

de la demandante. Para resolver 

 

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022 

 

       MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria                                                            

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Auto No.:  231 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Ejecutante: NORMA ISABEL RODRIGUEZ 

PEDROZA       

Ejecutado: HERMINSUL RIVAS ZAMORA     

Radicado: 

Providencia: 

76-001-31-10-001-2019-00317-00 

Atenerse a lo resuelto  

 

 

Se recibe a través del correo electrónico del despacho memorial de la parte demandada 

en el cual solicita se declare la terminación del proceso por cuanto la demandante ha 

fallecido, sean levantadas las medidas cautelares decretadas y que le sean autorizados 

a su favor los depósitos judiciales que no alcanzaron a ser cobrados por la señora 

Norma Isabel Rodriguez Pedroza 

 

Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que con Auto 1448 del 2 de 

agosto de 2021 se extinguió la obligación alimentaria a cargo del señor Herminsul Rivas 

Zamora a partir del 24 de mayo de 2021, también se dispuso el levantamiento de la 

medida de embargo que se encontraba vigente y se ordenó el reintegro al señor 

Herminsul Rivas Zamora de los depósitos judiciales que ingresaron a la cuenta con 

posterioridad al 24 de mayo de 2021. 

 

Con respecto a los depósitos que no alcanzaron a ser cobrados por la señora Norma 

Isabel Rodriguez Pedroza se dispuso en el mencionado auto que quedarían a 

disposición de los herederos. 

 

Con respecto a los oficios de levantamiento de la medida, estos fueron enviados a 
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través de la empresa de correo 472 a la empresa pagadora. Así se puede observar en 

la imagen que se inserta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, se revisa la plataforma de depósitos judiciales y se evidencia que el 

último depósito judicial ingreso el 30 de septiembre de 2021 y fue cobrado por el señor 

Herminsul Rivas Zamora el 19 de octubre de 2021 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Indicar al señor Herminsul Rivas Zamora que las medidas cautelares por 

cuenta de este proceso fueron levantadas mediante Auto 1448 del 2 de agosto 2021 y 

ya no se está realizando descuento alguno por parte de este despacho 

 

SEGUNDO. –Mantener los depósitos judiciales que se encuentran autorizados y no 

cobrados en la cuenta que para tales efectos tiene este juzgado en el Banco Agrario a  
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disposición de los herederos tal como quedó establecido en el Auto 1448 del 2 de 

agosto de 2021 

 

NOTIFÍQUESE  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 


